
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA

NOTIFICACIÓN

Exp. Letra 1 N°323695/7 "MI SUELO - DNI 33463959 - CALVO MACARENA - SUPLENTE 139" el
Instituto  Municipal  de  la  Vivienda  (en  adelante  IMV)  comunica  a  CALVO  MACARENA,  DNI:
34.673.959  y  VISCONTI  RODRIGO  EMILIANO,  DNI:  32.503.029  en  su  carácter  de  suplentes
sorteados del loteo "Mi Suelo" realizado el día domingo 19 de mayo de 2024, que habiéndose
constatado que el  Sr.  VISCONTI  RODRIGO EMILIANO posee bienes inmuebles a su nombre e
incumpliendo  en  consecuencia  el  art.  7-d)  del  Reglamento  del  Programa (Resolución  11  de
Directorio del IMV) se ha procedido a dar de baja su condición de preadjudicatarios "suplentes".

Se les hace saber que el presente edicto se publica atento a la negativa de vuestra parte a recibir
ig, notificación personalmente, tal y como ha sido constatado por el Oficial Notificador.

Se le hace saber que podrá interponer recurso de revocatoria contra la presente, dentro del
término de diez (10) días de notificada la presente por ante el Directorio del IMV, de conformidad a
lo preceptuado por el art. 34 y ss. del Decreto N°3197.Para consultas deberá presentarse en
nuestras oficinas, sita en Güemes 365, de 7:30 a 12:30 hs.

$ 50 541185 May. 21

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Exp. Letra 1 N° 323692/4 "MI SUELO - DNI 36165793 - ARAUJO NATASHA SOLEDAD - SUPLENTE
136"  el  Instituto  Municipal  de  la  Vivienda  (en  adelante  IMV)  comunica  a  ARAUJO  NATASHA
SOLEDAD, DNI: 36.165.793 en su carácter de suplente sorteada del loteo "Mi Suelo" - realizado el
día domingo 19 de mayo de 2024, que no habiéndose presentado en el término establecido en la
Resolución  N°  11  del  Directorio  del  IMV  se  ha  procedido  a  dar  de  baja  su  condición  de
preadjudicatario como "suplente".

Se le hace saber que podrá interponer recurso de revocatoria contra la presente, dentro del
término de diez (10) días de notificada la presente por ante el Directorio del IMV, de conformidad a
lo preceptuado por el art. 34 y ss. del Decreto N° 3197.

Para consultas deberá presentarse en nuestras oficinas, sita en Güemes 365, de 7:30 a 12:30 hs.

$ 50 541187 May. 21

__________________________________________

BANCO SANTANDER RIO S.A.



REMATE

POR

FRANCISCO E. CAVALCA

El Martillero Francisco E. Cavalca, comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través del
Portal www.bidbit.ar, El DIA 12 de JUNIO de 2025 a partir de las 11:30 horas subastara 4 unidades
por cuenta y orden de BANCO SANTANDER RIO S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley
12.962), y de conformidad con lo establecido por el Art. 2229 del Código Civil y Comercial, a saber:
ELIAS, GERMAN FRANCISCO, FIAT SIENA FIRE 4P 1.4MPI 8V HP BZ SEDAN 4 PUERTAS, MFP 098
2013, BASE $ 9.676.291.63; GALARZA, GUIDO ELIAN, CHEVROLET, SEDAN 5 PUERTAS, SPIN 1.8 LTZ
5, PNM276 2016, BASE $ 19.118.931.54; MESTRE, LUISINA, RENAULT, SEDAN 5 PUERTAS, CLIO MIO
5P EXPRESSION PACK I, MBP194 2013, BASE $ 5.879.402.03; TOLOSA, ROCIO AYMARA, IVECO,
CHASIS CON CABINA, 110190CCME1, AG856CX 2024, BASE $ 159.006.586.73 en el estado que se
encuentran y exhiben los días 6, 9, 10 y 11 de junio inclusive de 2025 de 10 a 12 hs y de 14.30 a
17.00, en Parking Service, Nuevo Centro Logistico Ruta 24 (a metros de Acc. Oeste km 47),
Francisco Alvarez- Moreno. Con relación a la exhibición de todas las unidades los ingresos serán
por orden de llegada. La puesta en marcha de las unidades será el día 12 de junio a partir de las
14.00 hs, esto sumado a la modalidad virtual (a través de video que se publicará de cada unidad
en el sitio web mencionado) Condiciones de la Subasta y utilización del portal para cualquier
usuario: Se deberá consultar las mismas en el portal www.bidbit.ar. Para participar del proceso de
subasta electrónica, los usuarios deberán registrar sus datos en el Portal de referencia y aceptar
estos términos y condiciones en el mismo, que detalla las condiciones particulares de la subasta.
Cumplido el procedimiento de registración y habilitación podrá participar del proceso y realizar
ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a la venta en el estado en que se encuentran y
exhiben y en forma individual, con base y al mejor postor. Las fotos, video y descripciones de los
BIENES  a  ser  subastados  estarán  disponibles  en  el  PORTAL  BIDBIT.  Los  pagos  deberán  de
realizarse de manera individual por cada lote adquirido. El pago total del valor de venta, más el
importe correspondiente a la comisión 10% del valor de venta más IVA y servicio de gestión
administrativa e IVA, deberá ser depositado dentro de las 24 horas hábiles bancarias posteriores a
la aprobación del Remate en las cuentas que se consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de
declararse rescindida la venta, sin interpelación alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor de
la parte vendedora y del martillero actuante. La subasta se encuentra sujeta a la aprobación de la
entidad vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de transferencia, certificado de verificación
policial digital e informe de dominio, están a cargo del comprador. Al momento de realizar la
transferencia de la unidad y en caso de corresponder el comprador deberá firmar negativa de
gravado de auto partes y cristales con certificación de firma en caso de corresponder, debiendo
luego de retirada la transferencia del registro automotor correspondiente realizar a su cargo y
costo el  correspondiente grabado de autopartes y cristales de conformidad con la normativa
vigente. El informe de las deudas por infracciones se solicitan al Sistema Unificado de Gestión de
Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que están incorporadas operativamente a dicho sistema
se detallan en las condiciones de subasta en el sitio web www.bidbit.ar, en las condiciones de
subasta correspondiente.  La  información relativa a  especificaciones técnicas  de los  vehículos
(prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este
aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, que serán aclarados a
viva voz por el martillero en el transcurso de la subasta, dado que los vehículos se encuentran en
exhibición por lo cuál la información registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por
los  interesados  directamente  en  el  Registro  de  La  Propiedad  Automotor  o  en  los  entes
correspondientes,  la  responsabilidad  por  estos  cambios  no  corresponderá  ni  a  la  entidad
vendedora  ni  al  martillero  actuante.  Para  certificados  de  subasta  a  efectos  de  realizar  la
transferencia de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 120 días corridos para declarar



comitente desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la
persona que figure como titular en el boleto de compra. La entidad vendedora y/o el martillero
actuante no se responsabilizan por los plazos y demoras que se pudieran generar ante eventuales
normas  y/o  disposiciones  que  establezca  suspensiones  en  la  posibilidad  de  inscripción  de
transferencias dominiales ante Registro de la Propiedad Automotor de unidades adquiridas en la
subasta. El retiro de la unidad se realizará con turno previo confirmado por el martillero actuante.
Transcurridos los 7 días corridos de comunicada la autorización de retiro de la unidad adquirida en
subasta, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se
encuentre.  Los compradores mantendrán indemnes a Banco Santander Rio S.A.,  de cualquier
reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada en la
subasta. Se encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 16 de
mayo de 2025.- FRANCISCO E. CAVALCA, MARTILLERO PUBLICO NACIONAL, F 77 L 80.

$ 330 541402 May. 21


